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veclentos cincuenta y ocho en la Acequia Real del Júcar 
-trozo primero-, sección séptima (Valencia), por su presu
pUesto dE' ejecución por contrata de sEi:ci:ntas setenta y dos 
mil trcscl'Ontas veintiséis p:setas cincuenta y sEis céntimos, 
ltabi'endo suscrito la Comunidad de , Regantes de la acequia 
Real del Júcar el compromiso de auxilios prescrito por la Ley 
de siet~ de julio de mil novecimtos once y D:creto de quince' 
de diciemb!'e de mil DOVEci2ntos treinta y nueve. 

Se ha iccoado el oportuno expediente para la ejeCUCión de 
dichas obras por el sistema de contrata mediante subasta en 
cuya tramitación se han cumplido todos los requi3itos exisidos 
por la :egislación vi:;ente sobre la materia así como lo dispues
to en ~I articulo cuar:nta y nueve de la .:.,~y de Administración 
y Contabilidad. de la Haci :nda Pública. por lo qtle a propuesta 
del Mi~¡¡stro de Obras Públicas y previa deliberaci6n 1el Con
sejo de Ministros en su reuni6n del día veinticinco de mayo de 
mil novécient03 sesenta y dos, 

DISPONGO: 

Articulo Único.-'-Se autoriza al Ministro de Obras Públicas 
para celebrar la subasta de las obras dE' reparaci:in de los da· 
ños ocasionados por €l tEmporal de los días vEintisÉis y vein
tisiete de octubre de mil novecimtos cincuenta y ocho en la 
acequia REal del Júcar-trozo primEro-, sección sÉptima (Va
lencia), por su presupuesto de seisci:ntas setenta y dos mil 
trescientas vEintls~is p2setas cincuenta y seis céntimos, dI' las 
que son a car::;o del Estado quinimtas trsinta y siete mil ocho
cientas sesenta y una p3setas VEinticinco céntimos, que se abo 
narán en la presente anualidad. 

Asi lo disponso por el presente D2CrElto, dado en Madrid 
a uno de junio de mil novecientos sesenta y dos. 

El Ministro Qe Obras públicas, 
JORGE VIGON SUERODlAZ 

FRA~ClSCO FRANCO 

DECRETO 1270/1962, de 1. de junio, por el que se auto
riza la celebración del concurso para construcción de 
la estación de tratamiento-abastecimento de agua po
table a Barcelona. 

Por Orden ministerial de veintitrés de junio de mil nove
cientos sesenta y uno fué aprobado el proyecto de concurso de 
la estación de tratamiento, abastecimiento de asua potable a 
la ciudad de Barcelona y poblaciones de su zona de influencia. 
con un presupuesto de ej~cución por contrata de ciento och~nta 
millones seteci~ntas veintiocho mil p2setas contribuyendo a su 
realización en el aspecto €conómi~o el Estado y el Ayutltami'2nto 
de Barcelona en la forma que determina el artículo tercero 
del Decreto cie catorce de noviembre de mil novecientos cin· 
cuenta y ocho convalidado con fuerza de Ley por la de once 
de mayo de mil novecientos cincuenta y nueve. 

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecución de 
dichas obras por · el sistema de contrata med!ante concurso, que 
se celebrará por la Junta Administra: iva del Nuevo Abasteci
miento de Barcelona, de conformidad con el apartado e) del 
articulo octavo del citado Decreto. en cuya tramitación se ha:\ . 
cumplldo todos los requisitos exisidos por la legislación vi:5ente 
sobre la materia, así como lo dispuesto en los artículos cincuenta 
y cuatro, sesenta y sesenta y si~te de la Ley de Administración I 

y Cont.abilidad de la Hacienda Pública. por lo que de confor
midad con el dictamen d2l Consejo de Estado, a propuesta del 
Mlü!stro de Obras Públicas y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día veinticinco de mayo de mil 
novecientos sesenta y dos. 

DISPONGO : 

Articulo único.-Se autoriza a la Junta Administrativa del 
Nuevo Abastecimiento de Barcelona para celebrar el concurso 
de las obras de la estación de tratamiento-abastecimiento de 
agua potable a la ciudad de Barcelon:l y poblaciones de su zona 
de Influencia, por su presupuesto de ejecución por contrata 
de ciento ochenta millones setecientas veintiocho mil pesetas. 
que se abonarán en cuatro anualidades. 

Asi lo disponso por el presente Decreto. dado en Madrid 
a uno de junio de mil novecientos sesenta y dos. 

El Mlnlstro de Obras PllbIlCBS, 
JORGE VIGON SUERODlAZ 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1271/1962, de 1 de junio, por el que se de. 
claran de urqente reanzación por concierto directo las 
obras de «Acondicionamiento de la variante de la ca
rretera de Lerma a la estación de San Asensio (em
balse de Mansillaj». 

Por Orden ministerial de veintidó~ de octubre de mil nove
cientos sesenta. fué aprobado definitivamente el proyecto de 
acondicionamiento de la variante de la carretera de Lerma ¡i. 
la estación de San Asensio. trozo segundo oerfiles doscientos 
setenta y cuatro al final (embalse de Mansilla), por su presu
puesto de ejecución por contrata de seiscientas setenta y ocho· 
mil cuatrocimtas siete pesetas cuarenta y ocho céntimo.~ / 

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejeCUCión de" 
dichas obras por el sistemll. de conclerto directo, en cuya tra
mitación se han cumplido todo~ los requisitos exi:5idospor la .. 

,.legislación visente sobre la materia. así como 10 dispuesto en 
el artículo cincuenta y siete de la Ley de Administración y Con
tabilidad de la Hacimda Pública, por lo que a propuesta del 
Ministro de Obras Públicas y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunIón del día veinticinco de mayo de mll 
novecientos sesenta y dos, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Se declaran de urgente realización las 
obras de acondicionamiento de la variante de la carretera de 
Lerma a la estación de San Asensio, trozo se5undo, perfilell 
Closcientos setenta y cuatro al final (embalse de Mansilla) 

Artículo segu~do.-Se autoriza . su ejeCUCión por concierto 
directd, por su presupuesto de seiscientas setenta y ocho mil 
cuatroc!entas siete pesetas cuarenta y ocho .céntimos_ que se 
abonarán en dos anualidades. mediante certificaciones expedi
das por la Confederación Hidro::;ráfica del Ebro 

Asi lo disponso por el presente D2cr~to, dado en Madrid 
a uno de junio de mil novecientos seS2nCa y dos. 

El Ministro de Obras Públlcas, 
JORGE VIGON SUz..~ODIAZ 

FRANCISCO F~ANCO 

DECRETO 1272/1952, de 1 de junio, por el que se auto
riza la celeb7a::ió;¡.· ce concurso P373 l:ls construcciones, 
suministro y mont:lje cOTTes?on~iznte a la elevación de 
aguas para el rie:;o del sector XVI de la margen dere
cha del Tio Ala;;óm> (Cáceresj. 

Por Orden ministerial de cuatro de febrero de mil nove
cientos sesenta y uno fué aprObado el proY2cto de concurso 
para la construcción, suministro y montaje cerrespondien,te a 
la elevación de a~uas para rizgo del sector diecis¿is de.la mar- . 
gen derecha del río Ala'5ón, por su presupuesto de ejeCUCión 
por contrata de siete millones ochocientas cincuenta y siete mU 
cuatrocientas noventa y dos pesetas. 

Se ha incoado el. oportuno exp2di2nte para la ejeCUCión de 
dichas obras por el sistema de contrata mediante cOI.lcurso, . 
en cuy¡~ tramitación se han cumplido todos los requisitos exigi
dos por la legislación vi~ente sobre 'la materia, así comelQ 
dispuesto en los artículos cincuenta y cuatro sesenta y secenta 
y siete de la Ley de Administración y Contabilidad de. la Ha
cienda Pública, por lo que de conformidad con el dictamen del 
Consej.; de Estado, a propuesta del Ministro de Obras Públicas 
y previa deliberación . del Consejo de Ministros en su reunión 
del dia veinticinco de mayo de mil novecientos sesenta y dos, 

DISPONGO: 

Artículo único.-Se autoriz'1 al Mini~tro de Obras Públicas 
para c~lebrar el concurso para la construcción, sumini:tro y 
montaje correspondiente a la el2vacién de a:;uas para riego del 
sector di::cIS¿is de la mar5en derecha del río Alasón. por su · 
presupuesto de contrata de siete millonos ochoci8ntas cincuenta 
y si8te mil cuatrocientas noventa y dos pesetas, que se abonarán 
en tres 2inuali1ades. 

Así lo di~pon50 por el presente D3creto, dado en Madrid 
a uno de junio de mil novecientos sesenta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 

El Mlnlstro de Obras públlcas. 
JORGE VIGON SUERODlAZ 


